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VISTO la Res. N° 361-018 por la cual se suscribe un Acta Complementaria N°
723,018 entre la Universidad de San Juan y el Instituto de Alta Tensión y Transmisión de
Energía (lATTE) de la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología de esta Casa de Estudios
en el marco del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional para la ejecución
del Proyecto "MedFasse BT Argentina". Observatorio de la Dinámica del Sistema Eléctrico
Argentino", asi como al uso de uno de los equipos PMU provistos por INESC P&D Brasil
en fonna temporaria y bajo la modalidad de préstamo;

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMAN

-En sesión ordinaria de fecha 12 de junio de 2018-
REUELVE:

ARTICULO 1°._Tomar conocimiento de la Res. N° 361-018 de la Sra. Rectora a que se
Hace referencia en el exordio.-
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ARTICULO 2°._ Hágase saber, agréguese a su antecedente y archívese.-
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